
SECRETARÍA.  Al Despacho las presentes diligencias, con solicitud de 

información presentada por el apoderado de la parte demandada. Para 

que el señor Juez se sirva proveer. Guatavita, Cundinamarca, abril (9) de 

dos mil veintiuno (2021). 

 

DANIEL ALEJANDRO ORTIZ BONILLA 

Secretario 
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Se informa al apoderado judicial de la parte demandada; que en la página 
de la rama judicial se han publicado los estados electrónicos proferidos por 

este despacho, en dicha publicación se anota la actuación realizada, a su 

vez las partes interesadas solicitan a este despacho vía correo electrónico 
o telefónicamente que se envíen a los correos electrónicos reconocidos en 

el proceso las copias de los auto ya proferidos, tal como lo ha realizado  
usted desde el año inmediatamente anterior, este despacho viene 

laborando presencialmente desde el mes de octubre de 2020 en su horario 
habitual, atendiendo al público, lo cual permitía tener acceso al proceso 

físico, desde los autos enviados a usted se observa el curso natural del 
proceso, donde obviamente su poderdante es parte pasiva del actual 

proceso situación que no requiere prueba y es clara de los autos que usted 
ya está observado. Máxime cuando en su petición manifiesta conocer del 

auto proferido por el Juzgado Civil del Circuito de chocontá. 
 

De igual forma se observa en la respuesta dada a su petición electrónica 
del 4 de agosto de 2020, que se le señalo mediante oficio N°171 de la 

misma fecha el curso que tuvo el proceso y que el despacho no cuenta con 

el sistema siglo XXI razón por la cual las providencias se pueden solicitar al 
correo electrónico. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

LUIS DANIEL VERA ORDOÑEZ. 
JUEZ. 

 



 

 
 

 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUATAVITA–

CUNDINAMARCA 
Guatavita–Cundinamarca, 13 de abril de 2021. Notificado 
por anotación en ESTADO No 13 de la misma fecha. 
 

DANIEL ALEJANDRO ORTIZ BONILLA 

 Secretario. 

Elaboro D.A.O.B 

Aprobò.  
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